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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo d dos mi veintiuno (2021) 

En escrito presentado por el apoderado judicial de la parte demandante Dr. 

GUSTAVO MUÑOZ ARDILA, manifiesta SUSTITUIR el poder conferido, al Dr. 

ALFONSO PULIDO BRAVO. 

Por ser procedente RECONOZCASE personería al apoderado sustituto en los 

términos y para los efectos del poder conferido, conforme al artículo 75 del C. G del 

P. 

Por otra parte, en atención a la respuesta emitida por la Secretaria Distrital de 

Hacienda de Bogotá D.C., se conmina a la secretaria de este Juzgado remitir los 

documentos solicitados por la entidad con el fin de continuar con el presente trámite. 

Por otra parte, se insta a los sujetos procesales para que radiquen memoriales 

conforme a lo establecido en los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, a través de 

la radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

-en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 

p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. Lo anterior, teniendo en 

cuenta que, el día 5 de noviembre de 2020, era un sábado y el Juzgado no presta 

servicio sino en el horario ya mencionado en líneas precedentes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-

civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 034 de fecha 

16/03/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a 

las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Proceso: Ejecutivo -Menor cuantía 

Radicado: 110014003037-2020-00674-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo d dos mi veintiuno (2021) 

 

Revisada la demanda se cuenta en su haber con el cumplimiento de los 

requisitos legales, en especial por los señalados por los artículos 82 y ss. del C.G.P., 

y como quiera que los documentos allegados con la demanda se desprende una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante y a cargo de 

la parte ejecutada; de conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P, en 

concordancia con lo establecido en los artículos 430 y 431 ibídem, es procedente 

impartir la orden de pago invocada por la parte actora.  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C., 

RESUELVE: 

PRIMERO: PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA 

DE MENOR CUANTÍA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y en contra 

de HOLMAN ENRIQUE TRIVIÑO BARRAGAN, por las siguientes sumas de 

dinero: 

PAGARÉ No. 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 
VALOR OBLIGACIÓN 

 INTERESES 
REMUNERATORIOS   

 OTROS  
TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN 

5434481003447965 16/07/2020  $        13.550.953,00   $                                   -   $                        -   $         13.550.953,00  

20756104074 16/07/2020  $        48.930.992,98   $                 5.691.096,41   $         664.078,65   $         55.286.168,04  

4117591048986053 16/07/2020  $        10.537.951,00   $                                   -   $                        -   $         10.537.951,00  

TOTAL  $        73.019.896,98   $                 5.691.096,41   $         664.078,65   $         79.375.072,04  

 

Por los Intereses Moratorios causados sobre las anteriores sumas de capital vencidas 

y no pagadas, liquidadas a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento de cada 

una de ellas y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación de acuerdo 

con la tasa de interés legalmente establecida por la Superintendencia Financiera, 

teniendo en cuenta las fluctuaciones de que trata el artículo 111 de la ley 510 de 

1.999. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que 

podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la 

dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-

civil-municipal-de-bogota. 

CUARTO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

-en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 

1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, 

deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del 

art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición 

de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente 

a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en su 

momento. 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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la anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este 

Juzgado en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la 

parte ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 

78 numeral 12 del C.G.P.1 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 

de pago. 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. PABLO   ENRIQUE   

RODRIGUEZ   CORTES, como apoderado judicial de la parte actora en los 

términos y facultades del poder conferido. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

eb88b100afea0774855d893a3395f3c3d58d8b4ca13436a3d2a8f8a26496

b882 

                                                           
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
“(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en mensajes 
de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código.” 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 034 de fecha 

16/03/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a 

las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2020-00694-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mi veintiuno (2021) 
 

Revisado el expediente se observa que la parte actora, no dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto inadmisorio de fecha veintitrés (23) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021); así las cosas y de conformidad a lo consagrado en el artículo 90 

del Código General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA, promovida por CAPELLANIA CENTRAL CONJUNTO 

RESIDENCIAL – P.H., en contra de JEANNETTE VIRVIESCAS y JV 

INMOBILIARIA S.A.S., de acuerdo con lo ya registrado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada electrónicamente, 

este Despacho se abstiene de entregar los anexos de la demanda puesto que, los 

documentos originales están en poder del extremo demandante. 

TERCERO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., 

de lunes a viernes. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

QUINTO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, conforme lo 

preceptuado en el art. 122 del CGP. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 034 de fecha 

16/03/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a 

las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Proceso: Ejecutivo – Menor cuantía 

Radicado: 110014003037-2020-00702-00 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio cabal 

cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de fecha primero (1°) de marzo de 

dos mil veintiuno (2021), toda vez que, NO Acreditó que la dirección física y/o 

electrónica señalada para el abogado de la ejecutante es la misma que reportó ante 

el Registro Nacional de Abogados (art. 5º del Dto. 806 de 2020). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo consagrado en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA 

interpuesta por BANCO DE BOGOTÁ S.A., en contra de RODRIGO ALEXANDER 

ROA PANTOJA, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, dejando las 

anotaciones del caso. 

TERCERO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada electrónicamente, 

este Despacho se abstiene de entregar los anexos de la demanda puesto que, los 

documentos originales están en poder del extremo demandante. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-

civil-municipal-de-bogota. 

QUINTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., 

de lunes a viernes. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d8baa6d12133d150fc9d7fac6e89d87800a1790f92026a967956c1c7834f7176 

Documento generado en 12/03/2021 02:48:21 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 034 de 

fecha 16/03/2021 en la página web del Juzgado de 

conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-

11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Referencia: Prueba Anticipada – Interrogatorio de parte 

Radicado: 110014003037-2020-00704-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Como quiera que la solicitud de INTERROGATORIO DE PARTE reúne las 

formalidades establecidas en el Art. 184 del Código General del Proceso, se ADMITE 

la presente PRUEBA EXTRAPROCESAL presentada por EFREN CARDENAS ROJAS, 

a través de apoderado judicial. 

En consecuencia, se SEÑALA la hora de las 10:00 a.m. del día veintinueve (29) 

del mes de julio de dos mil veintiuno (2021), para que comparezcan a este 

Juzgado JOAQUIN DUARTE ESQUIVEL y FLOR MARÍA SALAMANCA ROA, a 

fin de que en audiencia pública rindan el interrogatorio de parte solicitado por la 

parte demandante.  

El presente proveído se deberá notificar al absolvente conforme lo previsto en el 

artículo 291 y subsiguientes del C. G. del P., haciéndole saber las prevenciones 

establecidas por el artículo 205 ibíd. 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta tecnológica la 

parte interesada y la parte requerida dentro del término de ejecutoria de este auto 

deberán suministrar, corroborar y si es del caso corregir las direcciones de correo 

electrónico que obren en el expediente, pues es a ellas donde se enviará la citación 

para unirse a la reunión por LIFESIZE, fijada en la fecha y hora señalada en 

precedencia. Así mismo, se les advierte que deben suministrar un número telefónico 

de contacto para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de la 

fecha en que se desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener disponibilidad 

para lo pertinente. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se conmina a la parte requerida JOAQUIN DUARTE 

ESQUIVEL y FLOR MARÍA SALAMANCA ROA, que una vez sea notificada del 

presente tramite deberá informar de forma inmediata a este Despacho la dirección 

electrónica. Lo mencionado de conformidad con el artículo 78 del C.G.P. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través 

de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., 

de lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a 

través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 
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Se RECNOCE PERSONERÍA al Dr. WILLIAM ALBERTO DELGADO BELLO, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y facultades del poder 

conferido. 

Surtido lo anterior, expídanse copias auténticas de la actuación con destino al 

interesado. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

66165509e01baf017720648ef9ea9ebf4a6878181b010638f8ddd9743a545d09 

Documento generado en 12/03/2021 02:48:57 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 034 de 

fecha 16/03/2021 en la página web del Juzgado de 

conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-

11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo por Garantía Mobiliaria – Pago Directo 

Radicado: 110014003037-2020-00768-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

El apoderado judicial de la parte demandante solicita el DESISTIMIENTO DE LAS 

PRETENSIONES, por lo cual, se aceptara su pedimento conforme lo establecido 

en los artículos 314 a 316 del C.G.P. Asimismo, es pertinente indicar que no se 

condenará en costas toda vez que, NO se practicaron medidas cautelares. 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por DESISTIMIENTO DE LAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA, impetrada por el apoderado de la parte 

demandante. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído.  

 

TERCERO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada electrónicamente, 

este Despacho se abstiene de entregar los anexos de la demanda puesto que, los 

documentos originales están en poder del extremo demandante. 

 

CUARTO: En firme esta determinación, ARCHIVESE el expediente, previas las 

anotaciones de rigor. 

 

QUINTO: Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 

806 de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior 

de la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se 

fijará virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

37-civil-municipal-de-bogota. 

 

SEXTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a 

los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 
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únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., 

de lunes a viernes. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8c6791169434f43d2f62fc49f7c4baee5be4e97885084bc94dd79a58dd829905 

Documento generado en 12/03/2021 02:48:00 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 034 de 

fecha 16/03/2021 en la página web del Juzgado de 

conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-

11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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